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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 2466-2022

Mediante Oficio N.° D000683-2022-MML-SGC, la Municipalidad Metropolitana de Lima solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza N.° 2466-2022, publicada en la edición del día 25 de mayo del 2022.

En el artículo 2°;

Dice:

"[...].
Tabla de infracciones, sanciones y medidas al propietario del vehículo
	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable solidario
	Reincidencia

	V03
	No contar con identificación de la Placa en el vehículo de acuerdo con lo previsto en el literal e.2 del numeral 43.3 del artículo 43 de la presente Ordenanza.
	Grave
	Suspensión precautoria hasta la regularización de la conducta infractora
	
	2.5% UIT
	Persona jurídica autorizada
	5% UIT


Tabla de infracciones, sanciones y medidas a la persona jurídica o transportador autorizado

	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable Solidario
	Reincidencia

	V20
	No mantener actualizada la información de los conductores asignados a cada vehículo.
	Leve
	
	
	1.5% UIT
	
	3% UIT


[...]."
Debe decir:

"[...].
Tabla de infracciones, sanciones y medidas al propietario del vehículo
	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable Solidario
	Reincidencia

	V28
	No contar con identificación de la Placa en el vehículo de acuerdo con lo previsto en el literal e.2 del numeral 43.3 del artículo 43 de la presente Ordenanza.
	Grave
	Suspensión precautoria hasta la regularización de la conducta infractora
	
	2.5% UIT
	Persona jurídica autorizada
	5% UIT


Tabla de infracciones, sanciones y medidas a la persona jurídica o transportador autorizado
	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable Solidario
	Reincidencia

	V29
	No mantener actualizada la información de los conductores asignados a cada vehículo.
	Leve
	
	
	1.5% UIT
	
	3% UIT


Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 3 de junio del 2022.
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